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INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA Nº IPYBAC-MC-001-2026 
 
El comité evaluador para el presente proceso de selección, de conformidad con lo dispuesto en el documento 
de invitación pública, presenta (n) a continuación el INFORME DE EVALUACIÓN de la convocatoria pública Nº 
IPYBAC-MC-001-2026, adelantada bajo el mecanismo de Mínima Cuantía a través de la cual se desea contratar 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO MULTIFUNCIONAL PARA LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS DEL 
INSTITUTO DE PROTECCION Y BIENESTAR ANIMAL DE CUNDINAMARCA-IPYBAC.  
 
I. DE LOS ASPECTOS GENERALES:  
 
Atendiendo los principios generales de la contratación estatal (artículo 5 de la Ley 1150 de 2007), la capacidad 
jurídica, las condiciones de experiencia y las condiciones técnicas serán objeto de verificación, pero no 
obtendrán ponderación, no obstante, habilitan o deshabilitan la propuesta presentada. 
 
Las ofertas que se encuentre por encima del menor precio no serán objeto de verificación en sus requisitos 
habilitantes, según lo contemplado en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 La Entidad Estatal debe 
revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si 
esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con 
el segundo mejor precio, y así sucesivamente. 
 
A continuación, se detallan las propuestas en orden elegibilidad, según el valor económico ofertado así: 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE 
 

VALOR OFERTADO ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD 

CORBAN COMPUTADORES SAS $17.902.730 1 

STAR SOLUTIONS TI SAS $18.042.915 2 

DISTRIBUIDORA RED COMPUTO SAS $20.400.000 3 

 
Se deja constancia que se presentaron tres (03) propuestas para participar en el proceso de selección IPYBAC-
MC-001-2026, entregada vía SECOP. Teniendo en cuenta lo anterior, se procede a verificar los requisitos 
mínimos habilitantes para el oferente que tenga el precio más bajo, así:  

 

FACTORES HABILITADORES 

CAPACIDAD JURÍDICA 

CAPACIDAD TÉCNICA 

EXPERIENCIA 

OFERTA ECONOMICA  

 
El plazo para formular observaciones al informe de verificación preliminar y plazo para subsanar por parte de 
los proponentes será de un (01) día hábil. 
 

• PROPONENTE 1 – CORBAN COMPUTADORES SAS 
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A) CAPACIDAD JURÍDICA:  
 
La evaluación jurídica se efectuó con base en los documentos allegados en la propuesta y este es el resultado 
obtenido del análisis de la misma 
 

11 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO 
JURIDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN 

CORBAN 
COMPUTADORES 

SAS 

11.1 
Carta de presentación de la propuesta, conforme (Formato No. 1), firmada 
por el representante legal JONATAN ROJAS MUÑOZ 

CUMPLE 

11.2 
Certificado de Existencia y Representación Legal de Fecha de 10 febrero 
2026, Matrícula No. 02178131 del 6 de febrero de 2012. 

CUMPLE 

11.3 Objeto social relacionado con el objeto del contrato  CUMPLE 

11.4 
Documento de constitución de consorcio o unión temporal en el evento 
que se presente bajo una de estas modalidades.  

NO APLICA 

11.5 Extranjeros 
NO APLICA 

 

11.6 
Las facultades representativas se encuentran establecidas en el 
certificado de existencia y representación  

CUMPLE 

11.7 
Adjunta Certificación de cumplimiento de obligaciones a seguridad social 
suscrita por el representante legal 

CUMPLE 

11.8 En el certificado de Antecedentes Disciplinarios No tiene antecedentes  CUMPLE 

11.9 En el certificado de Antecedentes Fiscales No presenta antecedentes  CUMPLE 

11.10 En el certificado de Antecedentes Judiciales No presenta antecedentes CUMPLE 

11.11 En el certificado de RNMC No presenta antecedentes  CUMPLE 

11.12 Adjunta Documento Rut  CUMPLE 

11.13 Adjunta Cedula de Ciudadanía del Representante Legal CUMPLE 

11.4 Adjunta Certificado REDAM CUMPLE 

 
B) CAPACIDAD TÉCNICA 
 
Se tienen en cuenta los aspectos técnicos de acuerdo con el numeral 12. REQUISITOS HABILITANTES DE 
CAPACIDAD TÉCNICA de la invitación pública Nº IPYBAC-MC-001-2026 
 
12.1. ASPECTOS RELACIONADOS CON LAS CONDICIONES DE EXPERIENCIA: 
La verificación de la experiencia se efectuó con base en los documentos allegados en la propuesta, los cuales 
se ajustaron a lo exigido en la invitación pública. 

 
CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA 

PROPONENTE:    CORBAN COMPUTADORES SAS 
Los proponentes interesados a participar en el presente 
proceso de selección deberán acreditar experiencia de un 
(1) contrato ejecutado cuya facturación en SMMLV sea 

CUMPLE 
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12.2 PERSONAL TÉCNICO IDÓNEO 
 
El proponente deberá contar con el siguiente personal dentro de su equipo de trabajo, lo cual se evidencia con un vínculo 
laboral vigente y que será verificado con la presentación del contrato laboral y la planilla de aportes parafiscales del 
proponente. 
 

INGENIERO DE SISTEMAS EVALUACION  

FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

BÁSICA 
PRIMARIA 

 CUMPLE 

SECUNDARIA Título de bachiller 
académico 

PREGRADO Ingeniería de 
Sistemas 

POSGRADO Redes. 

EXPERIENCIA 

GENERAL Mayor o igual a cinco 
(5) años de 
experiencia a partir 
de la obtención de la 
tarjeta profesional. 

CUMPLE 

ESPECIFICA  

REQUISITOS 
ADICIONALES 

N/A CUMPLE 

DEDICACIÓN 100% 

 
C) CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Se tiene en cuenta lo relacionado en el numeral 13 OFERTA ECONÓMICA de la invitación pública Nº IPYBAC-
MC-001-2026, de lo cual se concluyó que la firma CORBAN COMPUTADORES SAS, está Habilitada 
financieramente de acuerdo con el cuadro que a continuación se detalla: 
 

13 
Se evalúa conforme a la “OFERTA ECONOMICA” por $17.902.730, y valores 
unitarios, sin superar el límite establecido en las condiciones de evaluación. 

CUMPLE 

 
 
CONCLUSIÓN CAPACIDAD JURÍDICA, TÉCNICA EXPERIENCIA Y ECONOMICA: 

igual al presupuesto oficial del presente proceso de 
selección y que contenga objeto igual o similar al del 
presente proceso (alquiler de equipos de impresión y/o 
copias); 

• Contrato No. 013 de 2024 suscrito con  
La Personería Municipal de Chía 

• Valor: $28.500.000 Objeto: ALQUILER DE 
TRES (03) MAUINAS MULTIFUNCIONALES, 
COPIADO Y UN (01) ESCANER CON 
SOPORTE TÉCNICO, REPUESTOS Y 
CONSUMIBLES CON DESTINO A LA 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE CHIA 
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DOCUMENTOS 
CORBAN COMPUTADORES SAS 

CUMPLE/NO CUMPLE 

REQUISITOS JURÍDICOS CUMPLE/ HABILITADO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA CUMPLE/  HABILITADO 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA  CUMPLE/HABILITADO 

REQUISITOS TECNICOS  CUMPLE/ HABILITADO 

RESULTADO  HABILITADO 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que la firma CORBAN COMPUTADORES SAS Cumple con lo 
establecido en la invitación pública de la convocatoria No. IPYBAC-MC-001-2026, se concluye que la propuesta 
está habilitada en su componente jurídico, técnico y económico. 
 
 
CONCLUSIÓN GENERAL: 
 
Con base en el análisis de factores de evaluación contemplados en la invitación pública, dentro de la 
convocatoria pública Nº IPYBAC-MC-001-2026 y acorde con el contenido de las propuestas presentadas, el 
comité Evaluador, de conformidad con lo dispuesto en la invitación pública, considera que el proponente 
CORBAN COMPUTADORES SAS se encuentra habilitado. De la anterior evaluación deberá correrse 
traslado correspondiente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.5.2, Numeral 5 del Decreto 
1082 de 2015. 
 
Dado en Bogotá - Cundinamarca, a los 13 días del mes de febrero de 2026. 
 
 

 
COMITÉ ASESOR EVALUADOR DEL PROCESO N° IPYBAC -MC-001-2026     

  

PERSPECTIVA JURÍDICA PERSPECTIVA TÉCNICA PERSPECTIVA FINANCIERA 

Original firmado 
CARLOS ANDRÉS GÓMEZ VERA- 
Profesional Especializado – Jurídico  

 
Original firmado 

BERTHA JUDITH ROJAS BURGOS 
Subgerente de Asuntos 

Administrativos  

 
Original firmado 

MANUEL RENTERIA  – 
Profesional 

Universitario 

   
 

Revisó: Kevin Javier Ladino – Abogado Estrategias Colombia SAS 

 

 


